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NOTA ACLARATORIA SOBRE CONSULTAS DE UNO DE LOS 
INTERESADOS   SOBRE  EL CONTRATO DE GESTION DE 
SERVICIO PÚBLICO DEL ALUMBRADO MUNICIPAL DE 
ARUCAS,  BAJO LA MODALIDAD DE CONCESION 
ADMINISTRATIVA EXPEDIENTE (14-08-13). 
 
 
 
   
PREGUNTAS FORMULADAS Y RESPUESTAS. 

 
 

 
1. La documentación técnica a presentar (SOBRE B) ¿ Debe ir obligatoriamente 

paginada? 
 

Conforme enseña el PCAP: 
  

• En el interior de cada sobre,  una relación del contenido, enunciado 
numéricamente 

  
Se entregarán tres sobres, denominados respectivamente: 
- SOBRE A: Documentación General 
- SOBRE B: Documentación Técnica relativa a los criterios no cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas  
- SOBRE C: Documentación Económica  

  
La documentación debe venir paginada y suscrita por el licitador. 

 
 
 
2.  En el SOBRE B se nos pide "Eficiencia o ahorro ener gético a obtener por la 

instalaciones y otras mejoras ofertadas ...". Este documento incluirá 
memoria, planos, mediciones, presupuesto, .... 

 
¿La inclusión de datos económicos en este apartado no será motivo de 
exclusión? o dicho de otro modo. En el SOBRE B ¿se pueden incluir datos 
económicos? 

 
 
Los datos económicos requeridos son para aplicar los criterios de valoración que 
dependen de un juicio de valor y estos datos económicos no son los mismos que han 
de recogerse en la proposición económica que serán objeto de valoración 
independiente. 
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Por tanto, los datos requeridos no supondrán el rechazo o exclusión de la oferta al no 
ser los mismos que los requeridos de aportación en el modelo de proposición 
económica incluir en el Sobre C. 
 
 
 
3.  En el SOBRE B se desarrolla un apartado (15.2.2.3 p ág 27 del Pliego 

Administrativo) en el que los licitadores deben pre sentar "Planes de trabajo 
ofertados". Estos planes de trabajo ¿Son los exclus ivamente 
correspondientes a las mejoras propuestas en el Ant eproyecto?, es decir, 
¿los relativos a las obras de inversión o también h ay que incluir los planes 
de trabajos del servicio propio del mantenimiento o  explotación?. 

 
 
Los planes de trabajo a ofertar se refieren a la totalidad de los servicios ofertados. 

 


